
        Oficina Técnica
                Exp. Gestiona 4579/2024

Área gestora: Oficina Técnica

Naturaleza del contrato: Contrato de obras.

Titulo del contrato: Ejecución de las obras incluidas en el  CONVENIO ENTRE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CASTELLÓN Y LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL ANUALIDAD 2024.

Justificación de las necesidades que se pretenden cubrir:  Idoneidad del 
objeto y contenido para satisfacerlas:

La Diputación de Castellón firma anualmente con la Dirección General  de la 
Guardia  Civil  un  Acuerdo  de  aportaciones  para  la  realización  de  obras  de 
conservación  y  reparación  de  dependencias de  la  Guardia  Civil  en  esta 
provincia.

Se  trata  de  un  convenio  de  colaboración  entre  las  administraciones  local  y 
estatal, expresamente recogido en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local,  y que según se desprende del 
informe jurídico emitido el 27 de enero de 2015 es competencia propia de la 
Diputación “la cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en 
la planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las 
demás Administraciones Públicas en este ámbito”, asumiendo la Intervención la 
argumentación expresada en el mismo respecto a las actuaciones a realizar en 
las instalaciones de acuartelamiento de la Guardia Civil.

Para la anualidad de 2024 la relación de obras incluidas son:

-  Obras de apertura de ventilación en forjados sanitarios,  reparación pilares y 
reposición vallado en el Cuartel de la Guardia Civil de Peñíscola. (C/. Irta, 7 12598 
Peñíscola, Castellón). Obra nº 1.

- Reforma dependencias oficiales y vestuarios en Cuartel de la Guardia Civil de 
Villafamés. (Avda/. Fabián Ribes, 56 12560 Villafamés, Castellón). Obra nº 2.

-  Reforma  para  acondicionamiento  de  vestuarios  en  Cuartel  Guardia  Civil 
Torreblanca (C/. Sant Antoni, 208, 12596 Torreblanca, Castellón). Obra nº 3.

- Reforma de pabellón para vestuarios en el Cuartel Guardia Civil de Cabanes 
(Crta. Zaragoza, 50 12180 Cabanes, Castellón). Obra n.º 4.

La ejecución de las obras descritas en el convenio lleva implícita la elaboración 
de 4 proyectos técnicos anterior a su contratación y la posterior dirección de las 
obras  a  nivel  de  director  de  obra,  director  de  ejecución  y  coordinador  de 
seguridad y salud.
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La Diputación  de  Castellón  elaboró  4 proyectos  técnicos  correspondientes  a 
cada una de las obras.

A fecha  de redacción  de  este  documento,  la  Diputación  dispone  de Proyecto 
básico y de ejecución con Estudio Básico de Seguridad y Salud y Anejo de Gestión 
de Residuos de cada una de las actuaciones citadas.

Vistos  los  condicionantes  anteriores  es  por  lo  que  se  estima  necesaria  la 
contratación de los trabajos de ejecución de las obras anteriormente descritas.

Precio:

El importe considerado para la licitación para el  LOTE 01 (Obra 01-Cuartel de la 
Guardia Civil de Peñíscola) asciende a la cantidad de 40.828,22 € , más 8.573,92 
€ correspondiente al 21% de IVA, lo que asciende a un total de 49.402,14  € (IVA 
incluido)

El importe considerado para la licitación para el LOTE 02 (Obra 02-Cuartel de la 
Guardia Civil de Villafamés) asciende a la cantidad de 40.826,35 € , más 8.573,53 
€ correspondiente al 21% de IVA, lo que asciende a un total de 49.399,88 € (IVA 
incluido)

El importe considerado para la licitación para el LOTE 03 (Obra 03-Cuartel de la 
Guardia  Civil  de  Torreblanca)  asciende  a  la  cantidad  de  43.096,66  € ,  más 
9.050,30 € correspondiente al 21% de IVA, lo que asciende a un total de 52.146,96 
€ (IVA incluido)

El  importe  considerado  para  la  licitación  para  el  LOTE  04  (Obra  04-Cuartel 
Guardia Civil Cabanes) asciende a la cantidad de 33.057,85 € , más 6.942,15 € 
correspondiente al 21% de IVA, lo que asciende a un total de  40.000,00 € (IVA 
incluido)

Considerando  los  4 lotes,  se  estima  en  la  cantidad  de  157.809,08 €,  más 
33.139,90  €  correspondiente  al  21%  de  IVA,  lo  que  asciende  a  un  total  de 
190.948,98 € (IVA incluido).

El contrato se iniciará tras la firma del contrato para cada lote.

Las obras se ejecutarán en la anualidad 2024 en su totalidad.

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO
- Precio sin IVA: 157.809,08  €
- Tipo IVA: 21,00%
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- Precio con IVA: 190.948,98 €

Aplicación presupuestaria: 13201-7200000

Plazo inicial:

LOTE 01:  

- Obras de apertura de ventilación en forjados sanitarios, reparación pilares y reposición 
vallado en el  Cuartel  de la Guardia Civil  de Peñíscola.  (C/.  Irta,  7   12598 Peñíscola, 
Castellón). Obra nº 1. 4 meses.

LOTE 02:  

- Reforma dependencias oficiales y vestuarios en Cuartel de la Guardia Civil de Villafamés. 
(Avda/. Fabián Ribes, 56 12560 Villafamés, Castellón). Obra nº 2. 4 meses.

LOTE 0  3  :      

- Reforma para acondicionamiento de vestuarios en Cuartel Guardia Civil Torreblanca (C/. 
Sant Antoni, 208, 12596 Torreblanca, Castellón).  Obra nº 3. 3 meses.

LOTE 0  4  :      

-  Reforma de pabellón para vestuarios en el  Cuartel  Guardia Civil  de Cabanes (Crta. 
Zaragoza, 50 12180 Cabanes, Castellón). Obra nº 4. 1 mes. 

Posibilidad de prórroga: No se contempla la posibilidad de prorrogar el contrato.

Tipo de procedimiento de contratación: abierto.

Criterio de adjudicación: Mejor relación calidad-precio.

Competencia:  Esta  administración  tiene  competencia  en  la  materia  de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, con las modificaciones introducidas por Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

Documento firmado electrónicamente.

Diputado delegado del Servicio de Oficina Técnica,
Héctor Folgado Miravet

 Diputada Delegada del Servicio de Contratación y 
Central de Compras 
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